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CÓRDOBA,08de agosto de 2019.-

VISTO

El trabajo de tesis presentado por la Lic. Milagro TERUEL, estudiante del
Doctorado en Ciencias de la Computación; y

CONSIDERANDO

Que dicha presentación cuenta con el acuerdo de la Comisión Asesora de la
doctoranda;

Que conforme a lo establecido en el Artículo 23” de la Resolución Decanal N9
71/2010, texto ordenado de la Ordenanza HCD N* 02/2005, corresponde designarel
Tribunal Especial que evaluarála tesis;

Que se cuenta con el acuerdo del Consejo de Posgrado y del Secretario de
Posgrado.

Porello,

LA DECANA
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1*: Designar el siguiente Tribunal Especial para la doctoranda en Ciencias
de la Computación Lic. Milagro TERUEL

Titulares:

Dr. Osvaldo A. MARTIN (FQBF - UNSL)

Dra. Ana G. FLESIA (FAMAF - UNC)

Dr. Alejandro E. ORBE (FAMAF- UNC)

Suplentes:

Dr. Agustín GRAVANO (FCEYN - UBA)

Dr. Mariano J. de L. DOMINGUEZ ROMERO (OAC - UNC)

ARTÍCULO 2%: Notifíquese, publíquese y archívese.
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Dra.SÍPÍIA PATRICIA SILVETTI Dra. Ing
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